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Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA:   
EXPEDIENTE: 11001-33-35-010-2019-00170-00 
DEMANDANTE: ROGELIO GONZALEZ CEBALLOS  
DEMANDADO: FONPRECON    
CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 
1.- Teniendo en cuenta lo resuelto en diligencia llevada a cabo el día 14 de junio de 
2022, y de conformidad con lo previsto por el artículo 180 del CPACA, se fija como 
fecha para llevar a cabo la continuación de la audiencia inicial dentro del proceso 
de la referencia, el día veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
a partir de las 9 am.., diligencia que se realizará de manera virtual en las 
plataformas digitales provistas por la Rama Judicial. 
 
2.- Se les informa a los apoderados de las partes que previo a la realización de la 
audiencia, desde la dirección de correo electrónico del Despacho se les enviará a 
sus correos electrónicos el enlace a través del cual se podrán unir a la diligencia en 
la hora y fecha señalada. 
. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ  
Juez  

 
A.O..R- 
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